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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA,  

JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL. 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DE 

“SERVICIOS AUXILIARES PARA 7 CENTROS DE MAYORES ADSCRITOS A LA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL”.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público 

no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesario para el 

cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario 

determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las 

necesidades a cubrir. 

 

1. Justificación del contrato. 

 

Los Centros de Mayores que gestiona directamente la Agencia Madrileña de 

Atención Social, (AMAS) Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de Políticas 

Sociales y Familia, son establecimientos públicos no residenciales destinados a 

promover el envejecimiento activo de los mayores dentro del ámbito territorial de la 

Comunidad de Madrid, mediante programas destinados a prevenir la dependencia, el 

fomento de la integración y participación y la organización de actividades destinadas 

a la ocupación del tiempo libre, el ocio y la cultura, y la prestación de información 

sobre el acceso a los servicios sociales.  

 
Para la A.M.A.S. es prioritario la potenciación de los Centros de Mayores, que 

proporcionan al usuario, en su entorno habitual, múltiples servicios de orden básico y 

actividades para el fomento de una vida saludable, que junto a la relación de 

convivencia con otros individuos de su misma edad, contribuyen al mantenimiento de 

su autonomía. 

 

El objeto de este contrato consiste en la prestación de servicios auxiliares en 7 

Centro de Mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social.  

 

Para el desarrollo de las servicios y actividades que tienen lugar en los Centros 

objeto del contrato y garantizar el normal funcionamiento de los mismos (apertura y 

cierre, funcionamiento de instalaciones necesarias, vigilar por la seguridad de las 

instalaciones y usuarios…), se hace necesario la contratación de servicios auxiliares, 

en aquellos Centros en que de forma total o parcial no sea posible realizarlo con 

personal propio.  
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA,  

JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL. 
 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

 

2.1. Naturaleza: Las necesidades a cubrir se condensan en cuatro áreas: 

 

a. Control de acceso al centro y vigilancia de dependencias interiores y 

exteriores. 

b. Recepción/Información general. 

c. Control y manejo de aparatos e instalaciones. 

d. Apoyo y colaboración con el personal preciso para el desarrollo de las 

actividades y funcionamiento de los centros.  

 

2.2. Extensión: La extensión de las necesidades a cubrir de forma general es la 

siguiente: 

 

a. Servicio diario de lunes a domingo de 08:30 a 20:15 horas (Centros de 

Mayores Alonso Cano, Embajadores, Villa de Vallecas, Vilaverde Alto, 

Villaverde Bajo y Virgen de Begoña)  

b. Servicio diario de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas, excepto fines de 

semana y  festivos, en periodo del 16 de junio al 15 de septiembre (Centros 

de Mayores Alonso Cano, Embajadores, Villa de Vallecas, Vilaverde Alto, 

Villaverde Bajo y Virgen de Begoña). 

c. Servicio en fines de semana y festivos de 08:30 a 20:15 horas (Centro de 

Mayores San Fermín). 

d. Servicio en domingo y festivos de 11:00 a 15:00 horas (Centro de Mayores 

Embajadores). 

 

 

En consecuencia, dado que persiste la necesidad del servicio, procede iniciar una 

nueva licitación con el fin de garantizar el normal funcionamiento de los centros. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE CENTROS DE MAYORES 
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